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Sr. Presidente del Consejo General de la Abogacía Española


Querido Presidente :


Aún lamentando el no haber llegado en plazo, queremos hacerte llegar nuestras propuestas para el Foro que has abierto, por si fueran de interés en este u otro momento.


Pasamos directamente a enumerarlas de modo sucinto:
1. Relación Jueces-Abogados.- Tal vez sea una cuestión más específica de Madrid, donde la masificación agudiza la falta de entendimiento en prácticas muy básicas de la vida forense.


Debiera crearse una Comisión, que puede ser mixta, para tratar directamente esta cuestión que tanto preocupa a todos los Letrados que ejercen ante los Tribunales, con el objeto de mejorar los usos, las técnicas y el respeto que debe existir en la Administración de Justicia.

2. Impulso del principio de Oralidad.- Existe una crisis de este principio en todos los procesos de enjuiciamiento. Pese a la defensa que hace la Constitución Española del mismo, se está viviendo una práctica preocupantemente restrictiva. Esto introduce una grave crisis, de tal manera que hasta entre algunos Abogados se da la convicción de que la oralidad es gravosa e inútil para la parte.


Estamos convencidos de que la falta de oralidad provoca indefensión. El más elemental derecho de la parte en el proceso consiste en ser oída, y esto puede enervarse con fórmulas escritas que aparentan encauzar la audiencia pero realmente la tergiversa, ya que el documento escrito siempre se presta a una lectura inadvertida.
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3. Ejecución Provisional en la nueva LEC.- Vemos con preocupación  cómo la interesante reforma legal introducida por la nueva LEC en esta materia, está siendo objeto de rígidas aplicaciones ausentes de la más elemental técnica interpretativa, que provocan abusos e incluso fraude. Situación ésta que deja siempre en muy mal lugar, no sólo a la Administración de Justicia, sino también al Profesional del Derecho ante su cliente. Efectivamente, en aquellos casos en que el ejecutante provisional resulta ser “ab initio” manifiestamente insolvente, y desde esta posición impulsa la ejecución provisional con la clara determinación de no llegar nunca a reembolsar las cantidades ante una eventual sentencia revocatoria en la alzada, los Jueces deben interpretar las excepciones que contempla la ley en favor del ejecutado, permitiéndole proveer medios alternativos de ejecución dineraria, tales como el aval o la consignación.


Conviene reflexionar estos aspectos para impulsar la mejor interpretación de los artículos reguladores de esta fase procesal

4. Deontología corporativa para la Abogacía.- Es tradicional que las normas deontológicas se refieran exclusivamente al Abogado, individualmente considerado. No hay entre nosotros que nos sean conocidas sobre la alta deontología que deben observar los órganos colegiados o corporativos que representan a los colectivos de nuestra profesión. Podemos ver en el campo del Derecho de Sociedades, cómo cada vez se impulsan códigos de conducta para el buen Gobierno Corporativo. Vemos claro que por este camino debe ir la Abogacía española también.


Por ello proponemos que se elaboren con la mayor reflexión y consenso normas deontológicas que eleven los criterios de actuación de los órganos corporativos colegiales, autonómicos o nacionales que actúan en representación de los Abogados en España. Habrá que considerar principios y conductas que fomenten la atención a los Letrados que se inician en la profesión, el compañerismo, la neutralidad y la participación en los procesos electorales, entre otras cuestiones.


5. Grabación audiovisual de Juicios.- Entendemos que ha sido un acierto de la LEC vigente introducir medios de grabación audiovisual que refuerzan las garantías del proceso, estimulan la mejor profesionalidad de los intervinientes y dejan exacta constancia de lo ocurrido. Pues bien, entendemos que el Derecho Penal está muy necesitado de los beneficios que incorpora esta técnica. Y esto debe fomentarse aún antes de que llegue la anunciada reforma de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, aunque sea de una manera selectiva. 
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Son obvias las ventajas y garantías que esta práctica aportaría, no sólo a los derechos de los justiciables, sino también a los Abogados.


6. Mejora procesal en la tramitación de la querella criminal.- Es conocido entre Abogados la pérdida de credibilidad de la querella criminal, sobre todo en materia económica. Se ha creado la impresión de que la querella criminal, en el Derecho Penal económico, es un arma táctica de los Abogados, y como consecuencia, su tramitación queda varada en la Oficina Judicial. Esto debe cambiar.


Proponemos para cuando se reforme la Ley de Enjuiciamiento Criminal que se introduzca un trámite de comparecencia previa a la admisión de toda querella criminal, para que con oralidad, inmediación y presencia de las partes, el Juez pueda detectar con el mayor conocimiento si existe un trasfondo real o ficticio en la acción ejercitada. Para que así pueda actuarse en consecuencia, discriminando lo que puede ser digno de la mayor atención de aquello que debe ser rechazado de plano.

7. Confidencialidad del Despacho del Abogado de Empresa.- Es una vieja aspiración que cualquier actividad inspectora ( laboral, fiscal, Regulatoria del mercado etc.) que se practique en las dependencias de las empresas, discierna el ámbito reservado a los Abogados que prestan sus servicios profesionales de modo permanente en ellas. 


El Abogado de Empresa necesita aquí el respaldo institucional de la Abogacía española. Respaldo que no queremos gratuitamente, sino en contraprestación de las mejores prácticas deontológicas del Abogado, para que la Sociedad no vea en esto un privilegio, sino una garantía.


En definitiva, es  una modalidad más de protección del secreto profesional, por lo que deben estudiarse fórmulas y garantías de viabilidad para esta protección en el seno de la Empresa.




----------------------------------


Quedamos a vuestra disposición para aclarar y profundar en lo que sea necesario cualquiera de estas siete propuestas que nos hemos limitado a enunciar. Consideramos todas ellas relevantes en la medida que responden a 
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situaciones reales que queremos resolver en línea con los criterios más aceptables de nuestro Ordenamiento Jurídico.


Acudiremos, por supuesto, a la próxima convocatoria en curso.


Sin otro particular que comunicarte, recibe un abrazo de tus compañeros.

Madrid, 8 de julio de 2004
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